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Gacela del 9 de Enero.

Minieíerio de Gracia y Justicia.
Pronunciada unánime la opi

nión pública en el libro, en la pren
sa, en las academias profesionales, 
en el seno de la Representación 
Nacional alguna vez, y hasta en la 
conciencia popular, en favor déla 
inmediata organización y estableci
miento de los Archivos notariales, 
el Ministro que suscribe cree lle
gada la oportunidad de dictar 
una medida definitiva acerca de 
dicho ramo, y aspira á realizar la 
ansiada creación de los Archivos 
de protocolos, cuya utilidad está 
por cima de (oda discusión al con
siderar que son aquellos come un 
sagrado santuario en donde á tra
vés de las vicisitudes de los tiem
pos y de las cosas permanecen in
quebrantables el secreto y la fé 
del protocolo, como imperecede- ¡ 
ros testimonios de prueba legal i 
para acreditar los derechos de la j 
familia, asi en las estrechas é in- i 
limas alecciones del hogar como I 
en sus relaciones sociales, y los 
derechos de un conjunto mulli- 1 * * * * * * * * * * * * 
pie de individuos y de colectivida- i 
des, cuyos intereses son la base : 
sobre la que gira la aplicación de I 
a ley común y se desenvuelven 

los principios del derecho en la 
diversidad de relaciones jurídicas 
de los pueblos. Nunca se ha des
conocido la importancia de los 
referidos Archivos; pero no siem
pre las medidas adoptadas han he
cho fecunda la idea cardinal, y no 
pocas veces la han esterilizado vi
cisitudes de diverso linaje, que no 

ay para qué referir. Las leyes 10
J u. 111.25, libro 10 déla Noví

sima Recopilación, y algunas aun
que aisladas y casuísticas disposi
ciones posteriores, encaminaban 
los mejores propósitos para la con
secución de los indicados fines, 
según el estado de cosas que en
tóneos regia; pero llegó un periodo 
en que muchos Archivos queda
ron abandonados y muy mal para
da la suerte de los protocolos, sal
vo casos, no los más generales, en 
que en algunos puníoslos Muni
cipios; y en otros particulares ce
losos ó corporaciones beneméritas 
salvaron de inminente ruina aque
llos Archivos, de los que han si
do custodios fieles, prestando un 
gran servicio á los intereses pú
blicos. En la actualidad, sobre to
das las razones que existían de an
tiguo, concurre la de que la mo
derna legislación notarial á sancio
nado la creación de los Archivos 
de protocolos de una manera ge
neral y uniforme. Sin emcargo, 
las reglas de la ley de 28 de Mayo 
de 1862 no son aplicables de mo
mento, porque entrañan compli
caciones materiales que imposibi
litan la consecución del fin desea
do, y por lo mismo ha habido ne
cesidad deescogitar otras medidas 
más prácticas y realizables que 
conduzcan al resultado por todos 
apetecido aunque por diferentes 
medios. A este efecto, y sin per
juicio de que algunos Archibos 
generalesque en la actualidad exis 
ten con recomendable condiciones 
continúen en su estado presente, 
salvo lo que más adelante convi
niere disponer en cada caso con
creto, se establecerá en todas las 
cabezas de distrito notarial un Ar
chivo de protocolos, cuya instala
ción y entretenimiento obedecerán 
á un sistema reglamentario senci-

se remitirán copias al Juzgado, á 
la Junta del Colegio notarial y al 
Regeule .de la Audencia. ‘

Los inventarios de los Archivos 
contendrán necesariamente la rola

! cion de todos los papeles del mís- 
¡ mo, y respecto de los protocolos 
; expresarán el número de estos fo- 
. líos de cada volúmen. Notarios 
^autorizamos y años que cúmpren- 
¡ dan.

Art. 6.° Los Nolarios-Archi- 
; veros no podrán ser suspendidos 

ni privados del cargo sino por las 
, causas y en la forma que puedan 

serlo los Notarios.
Art. 4 o lodos los gastos que । oca-ionen la custodia conservación 

¡ y demas relativo al Archivo serán 
de cuenta del Notario-Archivero.

; Art. 8." Los Nularios-Archive- 
| ros percibirán por guarda v busca 
| de los inslrumenlos y por la expe
! dicion de copias los derechos que 
i seles figen en el arancel notarial.

Al t. 9. Los Notarios llevarán 
i por si mismos al Archivo general 

del distrito á que ellos pertenez
can el protocolo ó protocolos y li
bros que en cada año deban depo
sitar en él custodiándolos hasta 
el instante de hacer pe.sonalmen- 

i le su entrega al Archivero.
i Art. 10 Dichos Archivos 

geneiales estarán sujetos á la ins
I peccion y vijilancia de las Juntas 
| directivas de los Colegios de No- 
i tarios y de los Regentes de las 
j Audencias.

Alt. 11. Los Jueces de pri- 
j mera instancia, como delegados 
¡ del Regente harán una visita se- । meslral al Archivo de protocolos 
i de su distrito extendiendo acta de 
i lo que observen respecto del es

tado de los protocolos y del local 
en que se hallen asi como de la

Ho, pero eficaz, para que queden 
| garantizados los intereses públicos
I y satisfechas las variadas atencio

nes de este ramo especial median
te ¡a observancia de las medidas 
que han aconsejado la experiencia 
la justicia y la conveniencia pú
blica.

Por tanto, usando de las atribu
ciones que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1/ Habrá un Archi

vo general de protocolos en cada 
distrito notarial, establecido en la 
población donde resida el Juzga
do de primera instancia.

Art. 2.° Dichos Archivos se 
formarán con los protocolos gene- 
iales de más de 50 años de fecha 
y con los especiales y libros de 
que tratan los artículos 54 y 55 de 
la ley de 28 de Mayo de ¡862 y 
101 del reglamento dictado para 
su ejecución, que cuenten el mis
mo tiempo desde que se hubie
ren cerrado.

Alt. 5 ° Los demás protocolos 
Y libros quedaran formando el Ar
chivo de la Notaría respectiva, á 
cargo del Notario que la desempe
ñe. . । . r :

Art. 4.a De cada uno de los , 
Ai chivos generales de protocolos ' 
estará encargado un Notario ele
gido por el Ministerio de Gracia y , 
Justicia de entre los que residan i 
en el lugar del Archivo.
. Art. 5.13 El Juez de primera 
instancia dará la posesión al No- i 
tario-Archivero, haciendo que se í
le entreguen por inventario á su '
presencia y á la del Secretario del '
Juzgado los libros y papeles del
Ardicho, extendiendo un acta cuyo
original quedará en el Archivo, y
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custodia de las mismas coleccio
nes de instrumentos, remitiendo 
copia del acta al Regente de la 
Audiencia del territorio.

En las poblaciones en que haya 
mas de un Juez de primera ins
tancia, será delegado el mas anti
guo. .

Art. 12 Las Juntas directivas 
y los Regentes de las Audiencias cauciones para que no sufran me- 
podrán decretar las-visitas extra- noscabo, y custodiándolos hasta 
ordinarias que juzguen conveni-
entes á determinados Archivos, : 
levantándose las oportunas actas.

Art. 15. Las Juntas direc
tivas y los Regentes de las Au
diencias podrán imponer á los No
tarios-Archiveros por las fallas 
que cometan en el desempeño de 
este cargo correcciones discipli
narias, que consistirán en pre
vención, apercibimiento ó mulla 
hasta 200 escudos.

Art 14. Todos los años se 
dará parle detallado por los Re
gentes de las Audiencias al Minis
terio de Gracia y Justicia del es
tado en que se hallen los Archivos 
generales dt protocolos del terri
torio respectivo.

DISPOSICIONES TRANRIT0RIAS.

1 ." En los pueblos en donde 
el Ayuntamiento no pudiere faci
litar un local á propósito para Ar
chivo notarial del distrito, lo es
tablecerá el Archivero en el edi- 
ficío que juzgue conveniente y 
ofrezca las oportunas garantías 
para el objeto á que se deslina.

2 .a Los Archivos deberán que
dar establecidos en cada distrito 
notarial dentro de seis meses con
tados desde el nombramiento de 
Notario-Archivero.'

Sin perjuicio de lo dis-o.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO.
OBRAS PUBLICAS. 

D. Nemesio Fernandez Cuesta, Gobernador
de la provincia de Zaragoza. .

llago saber: Que por el Sr Director de las líneas férreas de Za
ragoza á Pamplona y Barcelona, se me ha dado parle existir en la es
tación de Navarra de esta Capital, tres partidas de traviesas para fer
ro-caniles cuyo número, dimensiones y circunstancias, se insertan 
á continuación; y considerando que no solo ha pasado con exceso el 
tiempo señalado en la Real orden de l.° de Abril de 1867 para que" 
el iníercsado pueda reclamarlas, sino que avisado oportunamente no 
tiene á bien pasar á recogerlas; he dispuesto se saquen á pública li
citación el dia 25 del cojrienle á las doce de su mañana en el local 
que ocupa la Sección de Fomento de este Gobierno, bajo el tipo en 
alza de dos mil ochocientos ochenta escudos; previniendo que las men
cionadas traviesas se hallarán de manifiesto en la referida estación de. 
Navarra de esta capital los dias 20, 21, 22 y 25 del actual desde las 
diez de la mañana hasta l is cu-itro de la tarde para satisfacción de los

beneficioso postor; advirliendo se 
hallan depositados en poder de 
Ramón Lahoz, habitante en el 
Arrabal calle de Villacampa nú
mero cinco. Dado en Zaragoza

puesto en el articulo 9 °, los No
tarios Archiveros harán trasladar 
á los Archivos generales ios pro
tocolos y libros que deban ir á los 
mismos recibiéndolos de los Nota
rios, funcionarios, corporaciones 
ó particulares que los tengan en su 
poder, en el local en que se guar
den, adoptando las debidas pre

colocarlos en el Archivo general.
4.a Todos los gastos que con 

este motivo se ocasionen a los No- 
larios-Archiveros desde el instan
te en que se incauten de los pro 
locolos, los de inventarios y los 
demás referentes á la instalación 
de los Archivos serán de su cuenta 
pero á fin de que puedan reinte
grarse de los indicados desembol
sos, se les autoriza para que pue
dan exigir durante el espacio de 
20 años, desde la definitiva insta
lación Je ios Aichivos generales, 
una parte más de los derechos que 
se les señalen en el arancel nota
rial, por los conceptos de guarda 
y busca y expedición de copias, 
cuya parle se fijará por el Minis
terio de Gracia y Justicia aten
diendo á la entidad de aquellos 

i gastos y trabajos de los inventa
rios; pero sin que en ningún caso 
pueda exceder del duplo de los 
honorarios fijos.

5.a y última. Lps Archivos ge- । nerales de protocolos que hoy exis- 
! ten en algunos punloscoulinuarán 

en el estado y con la organización 
que tienen, sin perjuicio de lo que 
conviniere determinar en lo suce
sivo para cada caso concreto.

Madrid ocho de Enero de mil 
mbocienlus sesenta y nueve. — 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Romero Orliz.

FERRO-CARRILES.

que gusten interesarse en la subasta.

1 600

plimienlo de la precitada Real orden he dispuesto

Colocación 
en la 

Estación.

Estado 
en que se hallan. Dimensiones.

En 15 pi
las y un 
grupo.

Inyectadas por medio 
del sulfato de cobre, 
solo pueden servir pa
ra vías de apartadero 
y estación.

En su mayor parle son 
escuadradas, las res
tantes rollizas.

2 metros 80 
centímetros lon
gitud. y ■ 
26cenlíms. an
chura.
14 cenliras, es 
pesor.

Lo que en cum[ . .
se inserte en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los que quieran lomar parte en el público remále que se ha de veri-
ficar el dia arriba señalado.

Zaragoza 16 de Enero de 1869.—Nemesio Fernandez Cuesta.

1800

Núm.°
de

travie-
sas

Precio 
de cada 
traviesa.

Eses. Ml s

d

D Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de'Zaragoza.
Por el présenlo se cita llama y 

emplaza por primer edicto y pre
gón á Mekhora Burillo, vecina de 
esta capital para que dentro del 
termino de nueve dias que se le 
prefijan comparezca en este Juz
gado y Escribanía del refrendata- 
rio con objeto de oir cierta notifi
cación á virtud de querella crimi
nal que se la formo sobre injuiias 
á Francisca Riga!. Pues de no ha
cerlo asi le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza 15 de Ene
ra de 1869.=L. Norberto Rome
ro.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

llago saber: que en autos eje
cutivos piomovidos por D. Tomás 
Ruiz, vecino de' Riela , contra 
Baltasar Calvete que lo es de esta 
ciudad, sobre cobro de escudos, 
tengo acordada la venta en subas
ta pública de •. . • >

Cinco cahíces, cinco anegas, 
dos almudes trigo, que á dos es
cudos anega que ha sido tasado 
pericialmente, importa noventa 
escudos, trescientas treinta y tres 
milésimas; v .

Nueve cahíces , una anega pa
nizo, que á nuevecienlas cincuen
ta milésimas anega en que ha sido 
tasado, importa sesenta y nueve 
escudos, trescientas cincuenta y 
nueve milésimas. .

Para cuyo acto de subasta que 
tendrá, lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, he señalado el 
dia veinte y cinco del actual á las 
doce de su mañana, adjudicándo-

ocuparon al proepsafio José Hue
so; para que en el lérmino de 9 
dias comparezca en este Juzgado 
á ser expminadoi al tenor del su

' ceso, y hacerle entrega de dicho 
fruto si acreditase pcrlenecerle, 

■ pues de no verificarlo le parará el 
¡ perjuicio que haya lugar.

- i ‘Dadoen Zaragoza á 10 de Ene
se dichos frutos á favor del mas. r(j Je 1869.—José Antonio de la

á catorce de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Nor- 
berto Romero.—Porsu mandado, 
Manuel Sauras.

ü. Evaristo Calderón Juez de prime
ra instancia de Pina y su partido.

Por el prdseMé primer edicto, 
cito, llamo y e.mplazpá Joaquina 
Gimcm-z y Saívadur vecina de Al- 
forque; pafa que gn el término de 
9 dias comparezca en este Juzga- 
dóá oii una notificación en las 
diligencias de ejecución de sen
tencia de causa con Ira la misma y 
olra.sóbre hurlo; y no verificándo
lo en dicho término se continuará 
aquellas en su ausencia y. rebeldía 
parándole el perjuicio que haya 
Itigar.

Dado en Pina á 6 de Enero de 
18G9.=Evaristo Calderón.—De 
su orden,.Tomás Salaos.

0- José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em* 
plazo a! dueño de un olivar sito en 
la partida de cascajo en la hon
dura próxima al camino de San 
Juan de Mozarifar, que en la lar
de y nochq del k21 de Di.cienibre 
último fu.eron.sustraídas del mis
mo dos cuartales de olivas que se

Campa—Por mandado de S. S. 
Mariano Molincr.

- --------------- ——-------- -----------
Idipreutade Antonio Gallifa.
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